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APROBACION POR LA COMISION 

Incentivos regionales para la corrección de los desequilibrios económicos interterri- 
t oria les. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 97 del 
Reglamento de  la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del texto apro- 
bado por la Comisión de Economía, Comercio y Hacien- 
da,  relativo al Proyccto de lev de incentivos regionales 
para la corrección dc los desequilibrios económicos inter- 
territoriales, que ha  sido tramitado por la misma con 
Competencia Legislativa Plena, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 75.2 de la Constitución. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de octubre 
de 1985.-P. D., El Secretario General del Congreso de  los 
‘Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

La Comisión de Economía, Comercio y Hacienda a la 
vista del Informe emitido por la Ponencia, ha aprobado 
con competencia Legislativa Plena, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 75.2 de la Constitución, el  Pro- 
yecto de  ley de incentivos regionales para la correccihn 
de los desequilibrios económicos intertcrritoriales. con el 
siguiente texto: 

La Constitución, en su artículo 40.1, establece que los 
poderes públicos promoverán las condiciones favorables 
para una distribución de  la renta regional más equitati- 
va. Asimismo, en el artículo 138.1 se dice que, para ga- 
rantizar la realización efectiva del principio de  solidari- 
dad, el Estado velará por el establecimiento de un equi- 
librio económico, adecuado y justo, entre las diversas par- 
tes del territorio esppiol. El logro de estos objetivos re- 
quiere una actuación del Estado encaminada a fomentar 
la actividad económica, mediante la concesión de incen- 
tivos regionales, en las zonas geográficas menos favoreci- 

das y en aquellas otras que atraviesan especiales dificul- 
tades económicas. 

La diversidad de disposiciones legales que actualmen- 
te regulan los incentivos regionales constituve un conglo- 
merado de figuras vuxtapucstas que dificultan la conse- 
cución dc los fines que tienen asignados, circunstancia 
esta que reclamaba por si sola la realización de un esfuer- 
zo de simplificación y racionalización que condujcra a 
una sistematización plena y de nuevo cuño de los inccn- 
tivos regionales. 

Además, los cambios institucionalcs, derivados de la 
nueva configuración territorial del Estado y de la próxi- 
ma integración de España en la CEE, plantean la conve- 
niencia de crear un marco de colaboración con las Comu- 
nidades Autónomas y de adaptar los incentivos regiona- 
les a los criterios vigentes en las Comunidades Europeas, 
referidos kstos a la necesidad de definir techos diferencia- 
les de intensidad de las avudas. cumplir el principio de 
especificidad regional, dotar de transparencia al sistema, 
prever las repercusiones sectoriales e instaurar un siste- 
ma eficaz de vigilancia. 

El contenido de la Lcv responde a cada una de las mo- 
tivaciones hasta ahora señaladas, constituvendo un orde- 
namiento completo sobre esta materia. El artículo uno de- 
fine los incentivos regionales, establece la forma de deter- 
minar las actividades promocionables e instaura un me- 
canismo unificado para su concesión, que se completa con 
las funciones de  coordinación v control que el articulo 
cuarto atribuye al Consejo Rector. El articulo dos especi- 
fica los tipos de  zonas promocionables, su sistema de de- 
limitación e introduce una jerarquización entre las mis- 
mas. 

Los incentivos regionales que podrán concederse, se 
contemplan en el artículo tres en el que se prevé, además, 
el establecimient? de u n  tope máximo de ayuda por to- 
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dos los conceptos en función de la intensidad de los pro- 
blemas regionales de cada zona promocionable. 

Especial importancia revisten en la Ley los aspectos 
competenciales y orgánicos. A estos efectos, el Consejo 
Rector, con la composición y competencias señaladas en 
el artículo cuarto, es el órgano de coordinación y de en- 
cuentro de los diversos Departamentos de la Administra- 
ción del Estado y de las Comunidades Autónomas afec- 
tadas. 

Completan el contenido de la Ley la inclusión de tres 
principios básicos: la concatenación presupuestaria, la 
inspección y vigilancia estatales y la pérdida de los bene- 
ficios por incumplimiento de las condiciones exigidas. A 
la par que, para hacer posible la implantación del nuevo 
modelo, tras derogar las disposiciones vigentes, señala las 
pautas de adaptación en las Disposiciones Transitorias. 

Artículo 1 

1 .  -Son incentivos regionales, a los efectos de esta Ley, 
las ayudas financieras que conceda el Estado para fomen- 
tar la actividad empresarial y orientar su localización ha- 
cia zonas previamente determinadas, al objeto de reducir 
las diferencias de situación económica en el territorio na- 
cional, repartir más equilibradamente las actividades 
económicas sobre el mismo y reforzar el potencial de de- 
sarrollo endógeno de las regiones. 

Reglamentariamente se determinarán las activida- 
des promocionables de acuerdo con las directrices y orien- 
taciones que el Gobierno fije en cada momento en sus po- 
líticas sectoriales, tomando en consideración las previsio- 
nes de las Comunidades Autónomas. 

La concesión y administración de los incentivos re- 
gionales se efectuará exclusivamente de acuerdo con las 
normas de la presente Ley y las disposiciones que la 
dearrollen. 

2.  

3 .  

Artículo 2 

1 .  Los incentivos regionales podrán aplicarse a las zo- 
nas con menor nivel de desarrollo, a las zonas industria- 
lizadas que se encuentren en declive o aquellas cuyas cs- 
pecíficas circunstancias así lo aconsejen, siempre y cuan- 
do éstas se definan de acuerdo con las directrices de la po- 
lítica regional. 

2 .  El Reglamento de la presente Ley determinará los 
tipos de zonas promocionables a que se refiere el aparra- 
do anterior, clasificándolas en función de la intensidad de 
los problemas regionales. 

3. El Consejo Rector, creado en el articulo 4." de esta 
Ley, propondrá al Gobierno las Comunidades Autónomas 
o áreas geográficas donde podrán ser de aplicación los in- 
centivos regionales. La delimitación geográfica de las zo- 
nas promocionables se hará por Real Decreto. Seguida- 
mente, de acuerdo con cada Comunidad Autónoma afec- 
tada, se determinarán las zonas prioritarias. 
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Artículo 3 

1.  Los incentivos regionales que podrán concederse, 
con cargo a la partida presupuestaria destinada al efecto 
y cuando se cumplan los requisitos que se establezcan, se- 
rán los siguientes: 

a) Subvenciones, cualquiera que sea la forma que 
adopten o el concepto por el que se concedan. 

b) Bonificaciones de la cuota empresarial de la Segu- 
ridad Social durante un máximo de años que se determi- 
nará reglamentariamente. 

2. Ningún proyecto acogido a la presente Ley podrá 
percibir otras ayudas financieras, cualquiera que sea su 
naturaleza y el órgano que las conceda, excepto las que 
reglamentariamente se determinen, que acumuladas a las 
anteriores sobrepasen un tope máximo, expresado en tér- 
minos de subvención neta equivalente. Reglamentaria- 
mente se determinará el tope máximo de subvención para 
cada zona promocionable en función de la intensidad de 
sus problemas regionales. 

Dicho tope máximo podrá fijarse, alternativa o con- 
juntamente, en términos de pwcentaje de la inversión o 
de importe de subvención por empleo creado. 

Podrán instrumentarse medidas de apoyo y aseso- 
ramiento tkcnico tendentes a facilitar el acceso a los be- 
neficios de la presente Ley. 

3 .  

4 .  

Artículo 4 

1 .  Se crea un Consejo Rector como órgano encargado 
de pr'ogramar y promover las actuaciones estatales en ma- 
teria de incentivos regionales, de velar por la coordina- 
ción de estos incentivos con los restantes instrumentos de 
la política de desarrollo regional y ,  a efectos de lo esta- 
blecido en el articulo 3.2 de la presente Ley, con las ayu- 
das sectoriales con incidencia regional. 

El Consejo Rector, que estará adscrito al Ministe- 
rio de Economía y Hacienda, podrá recabar de las Admi- 
nistraciones Públicas la información necesaria y formu- 
lar las mociones que considere oportunas. Estará integra- 
do por representantes de los Ministerios de Economía y 
Hacienda: Obras Públicas y Urbanismo; Trabajo y Segu- 
ridad Social; Industria y Energía; Agricultura, Pesca y 
Alimentación; Transportes, Turismo y Comunicaciones, y 
Administración Territorial. 

La propuesta de concesión de los incentivos regio- 
nales que procedan corresponderá al Consejo Rector que 
la realizará por sí o por delegación, en grupos de trabajo 
constituidos en su seno. En dichos grupos de trabajo se 
asignará representación a las Comunidades Autónomas 
afectadas en cada caso. 

El Consejo Rector, a través del Ministro de Econo- 
mía y Hacienda, elevará al Gobierno trimestralmente, y 
cuando éste lo requiera, una memoria explicativa de los 
incentivos regionales concedidos. 

2 .  

3. 

4. 
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Artículo 5 

1.  La concesión de los incentivos regionales se efec- 
tuará por el Ministerio de Economía y Hacienda. 

2.  Cuando se trate de proyectos en los que la inver- 
sión exceda de mil millones de pesetas, la concesión 
corresponderá a la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos. 

Artículo 6 

Corresponde a la Administración del Estado vigilar la 
adecuada aplicación de los incentivos regionales rcgula- 
dos en esta Ley, sin perjuicio de las actividades de con- 
trol y seguimiento que realicen las comunidades Autóno- 
mas, pudiendo para ello rcalilar las inspecciones y com- 
probaciones y recabar la inlormación que considere opor- 
tunas. 

Articulo 7 

l .  El incumplimiento, por razones imputables al bc- 
ncficiario, de las obligaciones impuestas como consccucn- 
cia de la concesión de los incentivos previstos en la prc- 
sentc Lcv, así como el falseamiento, la inexactitud o la 
omisión en los datos suministrados que hayan scr\,ido de 
base para la citada concesión, dará lugar a la pcirdida to- 
tal o parcial de dichos bcncficíos, al consiguiente rcintc- 
gro de los mismos, con abono de los intereses dc demora 
que correspondan. y a una multa dcl tanto al triple de l a  
cuantia de dichos beneficios, en función de la gravediid 
del incumplimiento y sin perjuicio de la aplicación, CU;III- 

do proceda, de los preceptos sobre delito liscal. 
La Administración podrá ejercitar la acción de res- 

ponsabilidad contra los Administradoi.cs de las empresas 
infractoras por los danos ocasionados al Estado. 

2.  

DISPOSICION ADICIONAL 

Queda autorizado el Gobierno para dictar cuantas dis- 
posiciones exija el desarrollo de esta Ley y para modifi- 
ca re l  limite cuantitativo establecido en el articulo 5.2 en 
función de la evolución de las circunstancias económicas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Las Grandes Areas, Polos, Zonas y Polígonos que, de 
acuerdo con lo establecido en la presente Ley, deben de- 
rogarse, mantendrán su vigencia durante un año a contar 
desde su entrada en vigor, excepto en el caso de aquellas 
que estén localizadas en Comunidades Autónomas en las 
que vayan a crearse zonas promocionables, que se dero- 
garán cuando entren en vigor los correspondientes Rea- 
les Decretos de delimitación y declaración de las mismas. 

Segunda 

N o  obstante lo dispuesto en  la Disposición Transitoria 
Primera, los cspedicntcs en tramitación en el momento 
de entrada en vigor de esta Ley continuarán rigii.ndosc 
por las disposiciones a que se hubicrcn acogido en cada 
caso las solicitudes correspondientes hasta la resolución 
de los mismos. 

Tercera 

Se autoriia al Gobierno para adaptar a la presente Ley, 
en un plazo de seis meses, e1 rcigimbri de las Zonas de Ur- 
gente Rcindustrialización previstas en la Ley 27/1%4, de 
26 de julio, sobre Reconversión y Rcindustrialización, 
manteniendo en todo caso los beneficios contenidos en la 
citada disposición durante el plazo establecido en el artí- 
culo 29 de la misma. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogados los artículos 4 y concordantcs de la 
Ley 152/63, de 2 de diciembre, de industrias de interks 
preferente; la disposición final tercera de la Ley de Minas 
de 21 de julio de 1973, en lo que respecta a la declaración 
dc determinadas Lonas mineras como de preferente loca- 
IiLación industrial, los artículos 36 a 45 del Texto Refun- 
dido de la Ley del 111 Plan de Desarrollo Económico v So- 
cial, aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 de junio, y el 
articulo 49.4 del texto de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario aprobado por Decreto 188í1973, de 12 de enero. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de octubre 
de 1985.-El Presidente de la Comisión, Juan Ramallo 
Massanet .-El Secretario, Joan Colom i Naval. 
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